
CONSTANCIA: el 24-01-2024, venció el término del traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la demandante.  Hubo silencio. La 
apoderada de la parte demandante solicitó el secuestro de bien 
inmueble. Pasa a Despacho.  
 
La tebaida, Quindío, febrero 2 de 2024. 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA TEBAIDA – QUINDÍO 

 
Auto: Interlocutorio/Aprueba liquidación del crédito/Resuelve escrito 
Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Campo Club La Fuente  
Demandada: Luis Arcecio Domínguez 
Radicación: 634014089002-2016-00124-00 
 

Cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Como quiera que dentro del término de traslado de la anterior 
liquidación del crédito se guardara silencio, y ésta se encuentra ajustada 
a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación (art. 446 C.G.P.). 
 
Por otra parte, si bien es cierto que la alcaldía municipal de La Tebaida, 
Quindío, cedió la prelación de crédito para el presente proceso, la que 
se supone está encaminada a perseguir el bien inmueble de propiedad 
del demandado, frente a la solicitud de secuestro, por ahora se torna 
inviable, por cuanto no existe en el expediente prueba de la inscripción 
de la medida de embargo, razón por la que se requiere a la parte 
demandante para que aproxime un certificado de tradición y libertad de 
matrícula inmobiliaria del predio. 
 

Notifíquese, 
 
 
 

JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 
Juez 
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